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DECRETO 257/2003, de 16 de septiembre, por
el que se regula el procedimiento de autorización de
grupos de gestión o sistemas lineales de gestión de
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, así
como de pilas y baterías usadas.

La consecución de un desarrollo sostenible obliga a la
sociedad actual a modificar los modos de producción y las
pautas de consumo para avanzar en el camino de una uti-
lización más racional de nuestros recursos naturales, así como
en la prevención y reducción de la contaminación. El incre-
mento exponencial de la cantidad de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos, así como pilas y baterías usadas expe-
rimentado en los últimos años en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía es coincidente con lo que ha ocurrido
en el resto de la Unión Europea, situación que ha determinado
que la prevención, valorización y eliminación segura de este
flujo de residuos adquiera el carácter de actuación prioritaria.

No obstante, la dispersión de los puntos de generación
de estos residuos y las características de los mismos hace
muy compleja su gestión, teniendo en cuenta que para que
ésta pueda considerarse ambientalmente correcta debe estar
orientada hacia objetivos de máxima recuperación para la valo-
rización y de reducción al mínimo posible del flujo destinado
a eliminación, esto es, al depósito en vertedero. En este con-
texto, la Unión Europea ha aprobado las Directivas
2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de enero de 2003 sobre los residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos y la Directiva 2002/95/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 27 de enero de 2003 sobre restricciones
a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en apa-
ratos eléctricos y electrónicos.

Estas normas comunitarias hacen hincapié en la nece-
sidad de implantar una recogida selectiva como condición pre-
via para asegurar el tratamiento y reciclado específicos de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y baterías
usadas, como único medio para alcanzar el nivel deseado
de protección de la salud humana y del medio ambiente. En
este sistema, los consumidores juegan un papel clave en el
éxito de dicha recogida, al tiempo que es preciso contar con
las instalaciones adecuadas de depósito de estos residuos,
incluyendo puntos públicos de recogida, a los que puedan
acudir los particulares para devolver sus residuos sin cargo
alguno.

La finalidad última de las normas citadas no es otra que
reducir al mínimo la eliminación de estos residuos como resi-
duos urbanos no seleccionados y lograr un alto grado de reco-
gida selectiva.

Por otra parte, el artículo 7.1 b) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos, recoge las obligaciones nacidas
de la puesta en el mercado de productos generadores de resi-
duos y, entre ellas, se encuentra la obligación del productor,
importador o adquirente intracomunitario, agente o interme-
diario, o cualquier otra persona responsable de la puesta en
el mercado de productos, de hacerse cargo directamente de
los residuos derivados de los mismos o participar en un sistema
organizado de gestión de dichos residuos, o contribuir eco-
nómicamente a los sistemas públicos de gestión de residuos,
en medida tal que se cubran los costos atribuibles a la gestión
de los mismos.

En el supuesto de no asumirse tal obligación, el mismo
precepto legal establece en el apartado 1.c) que tales agentes
deberán garantizar, un sistema de depósito, devolución y retor-
no de los residuos derivados de sus productos, así como de
los propios productos fuera de uso, según el cual el usuario,
al recibir el producto, dejará en depósito una cantidad mone-
taria, que será recuperada con la devolución del mismo.

Así pues cada uno de los responsables de la puesta en
el mercado de productos debe ser responsable de financiar
la gestión de los residuos procedentes de los mismos pudiendo

optar por cumplir dicha obligación individualmente o adhi-
riéndose a un sistema colectivo.

A partir del 13 de agosto de 2005, como marca la Directiva
2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de enero de 2003 sobre residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos (RAEE), los productores, en el ámbito de las res-
ponsabilidades que les asigna la citada Ley 10/1998, de 21
de abril, deberán haber organizado unos sistemas que permitan
a los poseedores finales y a los distribuidores devolver gra-
tuitamente todos los residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos, así como de pilas y baterías usadas, de origen domés-
tico en puntos limpios habilitados para la recogida o en centros
de acondicionamiento, garantizando con ello una recogida
selectiva de estos residuos que permita alcanzar los mejores
resultados de reutilización y reciclaje.

En Andalucía, la producción por habitante/año de este
tipo de residuos se estima en 6 kg, lo que supone una cantidad
global anual de 40.000 toneladas, con clara tendencia a incre-
mentarse. La gestión correcta de tan importante cantidad de
residuos requiere tomar medidas concretas, cuyo diseño debe
responder necesariamente a los objetivos y planteamientos
antes indicados en el marco de las normas comunitarias.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del ar-
tículo 15.1.7 del Estatuto de Andalucía, ha asumido la com-
petencia en materia de medio ambiente, no limitada a la simple
ejecución o al establecimiento de normas adicionales de pro-
tección sino de verdadero desarrollo de la legislación básica
del Estado. En el ejercicio de esta competencia se dictó la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, así
como el Reglamento de Residuos, aprobado por Decreto
283/1995, de 21 de noviembre.

Tomando como referencia el citado marco normativo y
en el ejercicio de las competencias que en esta materia corres-
ponden a nuestra Comunidad Autónoma, el presente Decreto
tiene como fin articular los mecanismos para que los agentes
económicos que intervienen en la puesta en el mercado de
aparatos eléctricos y electrónicos, de consumo o de uso pro-
fesional, con independencia de la técnica de venta empleada,
inclusive la venta a distancia y la venta electrónica, garanticen
la recogida selectiva de los residuos derivados de los mismos,
así como de pilas y baterías usadas, a través de Grupos de
Gestión o Sistemas Lineales de Gestión, para su posterior reci-
clado, por considerar que es ésta la opción que resulta más
efectiva en orden a la consecución de los objetivos pretendidos.

En este sentido el presente Decreto regula el procedimiento
a seguir ante la Administración autonómica para el funcio-
namiento de estos sistemas de gestión, posibilitando así que
en nuestra Comunidad Autónoma, los objetivos marcados por
la Unión Europea, puedan conseguirse antes del 13 de agosto
del 2005, mediante la participación voluntaria de los agentes
económicos que puedan resultar interesados.

Este Decreto responde también a la necesidad de realizar
campañas informativas y de concienciación a los ciudadanos
para garantizar con éxito la puesta en marcha de los sistemas
de gestión de estos residuos y el objetivo último que con ello
se persigue, esto es, la recogida selectiva y reducir al mínimo
su eliminación.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.23 de la Constitución Española, el artículo 15.1.7
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley 6/1983,
de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental, a propuesta de la Consejera de Medio
Ambiente conforme al Decreto 179/2000, de 23 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Medio Ambiente, oídas las entidades públicas
y privadas afectadas, de acuerdo con el Consejo Consultivo
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 16 de septiembre de 2003.
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
Es objeto del presente Decreto la regulación del proce-

dimiento de autorización para el funcionamiento de Grupos
de Gestión y Sistemas Lineales de Gestión que garanticen
la recogida selectiva de residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos pilas y baterías usadas, así como su reutilización y
reciclaje, reduciendo al mínimo su eliminación.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos del presente Decreto, se entenderá por:

a) Agentes económicos: Los fabricantes e importadores
o adquirentes en otros Estados miembros de la Unión Europea,
comerciantes, distribuidores, recuperadores, recicladores y
valorizadores de pilas, baterías y material eléctrico y electró-
nico. A los efectos de lo dispuesto en el presente Decreto
quedan excluidos expresamente los siguientes agentes eco-
nómicos: Consumidores y usuarios y las Administraciones
Públicas.

b) Grupo de Gestión: Entidad sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia, autorizada por la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, integrada por los
agentes económicos titulares de los residuos que tales pro-
ductos generen que se unen con la finalidad de asumir todos
los aspectos que se deriven de la gestión de los mismos, garan-
tizándose la accesibilidad a todos los que quieran formar parte
del Grupo.

c) Sistema Lineal de Gestión: Entidad sin ánimo de lucro,
con personalidad jurídica propia, autorizada por la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, integrada por
los agentes económicos relacionados con todos los artículos
de una misma marca de pilas, baterías, material eléctrico y
electrónico.

d) Devolución: Entrega por parte del poseedor al comer-
ciante o distribuidor, de residuos generados por pilas, baterías,
material eléctrico y electrónico o elementos derivados de los
mismos, que sean equivalentes o hayan realizado las mismas
funciones que los adquiridos, con independencia de su marca.

e) Gestión: La recogida, el transporte, el almacenamiento,
la clasificación, el reciclado, la valorización, la eliminación
controlada de las fracciones no valorizables, así como la vigi-
lancia de estas actividades y la de los lugares de depósito
o vertido después de su cierre.

f) Puntos limpios: Instalaciones acondicionadas conve-
nientemente para la recepción y acopio de residuos de origen
doméstico aportados por particulares, para su posterior valo-
rización o eliminación, y que de conformidad con la normativa
vigente y las recomendaciones de los respectivos Ayuntamien-
tos no deben ser depositados en los contenedores habituales
situados en la vía pública.

g) Centros de acondicionamiento: Instalaciones en las que
se descargan y almacenan temporalmente los residuos reco-
gidos selectivamente y se acondicionan y separan por cate-
gorías, para facilitar su posterior valorización y eliminación
en centros autorizados.

h) Productor: Cualquier persona o entidad que fabrique
y venda aparatos eléctricos o electrónicos, pilas y baterías
bajo marcas propias; que comercialice bajo marcas propias
aparatos fabricados por terceros, cuya marca no aparece o
que se dedique profesionalmente a la adquisición de dichos
aparatos en otros Estados miembros de la Unión europea o
a la importación, con independencia de la técnica de venta
empleada, incluyendo la venta a distancia e Internet.

i) Poseedor: El productor de los residuos o la persona
física o jurídica que los tenga en su poder y que no tenga
la condición de gestor de residuos.

j) Aparatos eléctricos y electrónicos: Todos los aparatos
que para funcionar debidamente necesitan corriente eléctrica
o campos electromagnéticos, y los aparatos necesarios para

generar, transmitir y medir tales corrientes y campos perte-
necientes a las categorías indicadas en el Anexo de este Decreto
y que están destinados a utilizarse con una tensión nominal
no superior a 1000 V en corriente alterna y 1500 V en corriente
continua.

k) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: Todos
los aparatos eléctricos y electrónicos que pasan a ser residuos
de acuerdo con la definición que consta en la letra a) del
artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE; este término comprende
todos aquellos componentes, subconjuntos y consumibles que
forman parte del producto en el momento en que se desecha.
Los aparatos eléctricos y electrónicos no tendrán la conside-
ración de residuos peligrosos hasta su desmontaje en los cen-
tros de acondicionamiento o tratamiento.

l) Pila: Toda fuente de energía eléctrica obtenida por trans-
formación directa de energía química, constituida por uno o
varios elementos primarios no recargable, fabricadas en Espa-
ña, adquiridas en países de la Unión Europea o importadas
de países terceros, incluidas las incorporadas a aparatos.

m) Batería o acumulador: Toda fuente de energía eléctrica
generada por transformación directa de energía química, cons-
tituida por uno o varios elementos secundarios recargables,
fabricadas en España, adquiridas en países de la Unión Euro-
pea o importadas de países terceros, incluidas las incorporadas
a aparatos.

n) Pila o batería usada: Cualquier pila o batería que, des-
pués de usada o de ser clasificada como defectuosa en su
proceso de fabricación, haya sido definitivamente desechada,
convirtiéndose en un residuo según lo establecido en el artícu-
lo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril.

o) Recogida selectiva: Recogida de los residuos de apa-
ratos eléctricos, electrónicos, pilas o baterías usadas, de forma
diferenciada de otros flujos de residuos, de manera que permita
su posterior clasificación, reciclado y valorización.

Artículo 3. Ambito de aplicación.
Quedan dentro del ámbito de aplicación de este Decreto

todas las baterías y pilas usadas, así como todos los residuos
de aparatos eléctricos y electrónicos, existentes en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se relacionan
en el Anexo de este Decreto.

Artículo 4. Obligaciones de los Grupos de Gestión o Sis-
temas Lineales de Gestión.

Los agentes económicos definidos en la letra a) del artícu-
lo 2 de este Decreto, que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 7.1.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, opten
por participar en Grupos de Gestión o Sistemas Lineales de
Gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos,
pilas y baterías usadas, deben garantizar lo siguiente:

a) Un sistema de recogida selectiva y transporte de estos
residuos a instalaciones de tratamiento autorizadas, organizado
con el fin de lograr los mejores resultados posibles de reu-
tilización y reciclaje de los componentes o aparatos enteros.
El transporte deberá realizarse, en su caso, de conformidad
con la normativa vigente en materia de mercancías peligrosas.

b) La financiación de la recogida y el transporte de estos
residuos desde los puntos limpios habilitados al efecto, hasta
los centros de acondicionamiento o la recogida y transporte
directo a los centros de acondicionamiento, así como el tra-
tamiento, recuperación y eliminación en instalaciones auto-
rizadas.

c) Para los residuos de origen doméstico, su entrega libre
de costes en los puntos limpios, así como la devolución gratuita
al adquirir un producto nuevo que, con independencia de la
marca, sea de tipo equivalente y realice las mismas funciones
que el que se adquiere, en cuyo caso el nuevo poseedor del
residuo asumirá las obligaciones establecidas en el artícu-
lo 11 de la Ley 10/1998, de 21 de abril.
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d) Para los residuos de origen no doméstico, la finan-
ciación de los costes de gestión siempre que se adquiera un
nuevo producto de características similares o que realice las
mismas funciones que el producto que se entrega, sea cual
sea la marca, y siempre que éste se haya puesto en el mercado
a partir del 13 de agosto de 2005.

Artículo 5. Convenios de colaboración .
Los Grupos de Gestión o Sistemas Lineales de Gestión

podrán establecer convenios con las Entidades Locales para
que éstas dentro del marco de las competencias que les asigna
la Ley 7/1985, de 2 de abril y la Ley 10/1998, de 21 de
abril, se comprometan a realizar la recogida selectiva de estos
residuos y su transporte hasta los centros de acondiciona-
miento o instalaciones de tratamiento autorizadas, compen-
sándoles económicamente por los costes adicionales que,
según el convenio, tengan efectivamente que soportar en rela-
ción con el coste del sistema ordinario de recogida, transporte
y tratamiento de los residuos sólidos urbanos.

Artículo 6. Autorización de Grupos de Gestión y Sistemas
Lineales de Gestión.

1. El funcionamiento de los Grupos de Gestión o Sistemas
Lineales de Gestión de los residuos objeto del presente Decreto,
requerirá autorización de la Consejería de Medio Ambiente.
El procedimiento de autorización se ajustará a lo dispuesto
en los artículos siguientes.

2. Estas autorizaciones no podrán transmitirse a terceros.

Artículo 7. Solicitud y documentación.
1. El procedimiento de autorización para el funcionamien-

to de un Grupo de Gestión o Sistema Lineal de Gestión se
iniciará mediante solicitud del interesado dirigida al titular de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de
la Consejería de Medio Ambiente, y se presentará en el registro
central de la citada Consejería o en los registros relacionados
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la solicitud deben constar los siguientes datos:

a) Identificación, domicilio y designación del representante
legal de la Entidad sin ánimo de lucro y con personalidad
jurídica propia que con carácter previo, deben constituir los
agentes económicos que pretendan formar el grupo de gestión.

b) Identificación de los agentes económicos que perte-
necen al Grupo de Gestión o Sistema Lineal de Gestión y
de la forma en que podrán adherirse al mismo otros agentes
económicos que deseen hacerlo en el futuro.

c) Identificación y domicilio del gestor autorizado con el
que se haya suscrito convenio, al que se le asigne la recepción
de los residuos generados por pilas, baterías, material eléctrico
y electrónico, así como de aquel al que se encomiende su
reutilización, reciclado, valorización y eliminación controlada
de aquellas fracciones no valorizables, en el caso de ser dife-
rentes a la entidad que se constituye en Grupo de Gestión
o Sistema Lineal de Gestión.

d) Identificación de la naturaleza de la materia de los
residuos.

e) Porcentajes previstos de reciclado, de otras formas de
valorización y de reducción de los residuos generados y de
eliminación controlada de aquellas fracciones no valorizables
así como los mecanismos de comprobación del cumplimiento
de dichos porcentajes y del funcionamiento del Grupo de Ges-
tión o Sistema Lineal de Gestión.

f) Representación del símbolo identificativo de integración
en el sistema.

g) Mecanismos de financiación y presupuesto inicial pre-
visto para el ejercicio de la actividad objeto de autorización
del Grupo de Gestión o del Sistema Lineal de Gestión.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Documento constitutivo de la entidad a la que se le
asigna la gestión del sistema.

b) Certificado acreditativo de la representación del firmante
de la solicitud.

c) Documento acreditativo de la constitución de la garantía
regulada en el artículo 10.1 del presente Decreto, en la Caja
de Depósitos radicada en la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía.

d) Autorización como gestor de residuos urbanos y gestor
de residuos peligrosos, en función de la consideración de los
residuos a gestionar, o en su caso, convenio suscrito con ges-
tores autorizados.

Artículo 8. Tramitación.
Las solicitudes, acompañadas de la correspondiente docu-

mentación, serán examinadas por la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
a los interesados para que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de diez días, subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos con la indicación de que, si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 9. Resolución del procedimiento de autorización
para el funcionamiento de Grupo de Gestión y Sistemas Linea-
les de Gestión.

1. Tramitado el procedimiento y previa audiencia de los
consumidores y usuarios y de la organización de empresarios
más representativa del sector, el titular de la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente resolverá la autorización para el funcionamiento del
Grupo de Gestión o Sistema Lineal de Gestión dictando la
resolución que proceda.

2. Las autorizaciones de los Grupos de Gestión y de los
Sistemas Lineales de Gestión tendrán carácter temporal, y se
concederán por un período de cinco años, pudiendo ser reno-
vadas en períodos sucesivos de la misma duración, previa
solicitud del interesado acompañada de la actualización de
la garantía y del resto de la documentación presentada en
su día, con una antelación mínima de seis meses previos
a la expiración del vencimiento de la autorización.

3. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis
meses, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del órgano competente para su trami-
tación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, el interesado podrá entender
estimada su petición.

4. La resolución habrá de ser motivada, y contra la misma
se podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Requisitos para el funcionamiento de los Gru-
pos de Gestión o Sistemas Lineales de Gestión.

1. Los Grupos de Gestión y Sistemas Lineales de Gestión
autorizados deberán prestar garantía en efectivo o mediante
aval de entidad de crédito por un importe del 4% de su pre-
supuesto anual, para responder del cumplimiento de todas
las obligaciones que, frente a la Administración de la Junta
de Andalucía, se deriven del ejercicio de la actividad objeto
de autorización, otorgada a favor de la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, hasta que ésta autorice su cancelación.
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2. Los Grupos de Gestión y los Sistemas Lineales de Ges-
tión tienen que presentar una memoria anual a la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental, antes del 31 de
marzo del año siguiente al período anual al que están referidos
los datos, de los resultados obtenidos, especialmente en lo
referente a las cantidades de residuos de pilas, baterías, mate-
rial eléctrico y electrónico gestionados y la gestión realizada
sobre los mismos, con indicación de su destino final. La Con-
sejería de Medio Ambiente, por resolución motivada, podrá
exigir la realización de una auditoría medioambiental externa
e independiente.

3. Todo Grupo de Gestión o Sistema Lineal de Gestión
autorizado debe adoptar un símbolo identificativo que deberá
quedar incorporado en los productos del ámbito de aplicación
de este Decreto en su primera puesta en el mercado o impreso
en un certificado que acompañe la facturación en toda trans-
ferencia de los mismos.

4. Cada integrante del Grupo de Gestión o Sistema Lineal
de Gestión está obligado a aportar financiación para gestionar
una cantidad igual al porcentaje de pilas, baterías, material
eléctrico y electrónico equivalente a su cuota de mercado.
La contabilización de estas cantidades se hará por años natu-
rales y tomando para su cálculo la unidad de peso.

Artículo 11. Fomento de infraestructuras.
La Administración de la Junta de Andalucía en colabo-

ración con las Entidades Locales y los agentes económicos
promoverá la construcción de puntos limpios habilitados para
la recogida de los residuos objeto del presente Decreto.

Artículo 12. Sensibilización y educación ambiental.
La Consejería de Medio Ambiente en colaboración con

los Ayuntamientos y los agentes económicos, promoverán cam-
pañas de información, educación y sensibilización medioam-
biental para concienciar a los consumidores y usuarios a par-
ticipar en los sistemas de recogida selectiva de los residuos
de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y baterías usadas.

Artículo 13. Infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el

presente Decreto será sancionado conforme a lo dispuesto en
el Título VI de la Ley 10/1998, de 21 de abril.

Disposición Adicional Unica.
Los agentes económicos definidos en la letra a) del artícu-

lo 2 de este Decreto, deberán participar en Sistemas de Depó-
sito, Devolución y Retorno o en Grupos de Gestión o Sistemas

Lineales de Gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos así como de pilas y baterías usadas, a partir del
13 de agosto de 2005.

Sin perjuicio de lo anterior, las solicitudes de autorización
para el funcionamiento de los Grupos de Gestión o Sistemas
Lineales de Gestión podrán presentarse a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto y en todo caso antes del 13
de febrero de 2005 para aquellos que pretendan estar ope-
rativos en la fecha prevista en el párrafo anterior.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior ran-

go se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo y
ejecución.

Se faculta al titular de la Consejería de Medio Ambiente
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

1. Grandes electrodomésticos.
2. Pequeños electrodomésticos.
3. Equipos de informática y telecomunicaciones.
4. Aparatos electrónicos de consumo.
5. Aparatos de alumbrado.
6. Herramientas eléctricas y electrónicas (con excepción

de las herramientas industriales fijas de gran envergadura).
7. Juguetes o equipos deportivos y de tiempo libre.
8. Aparatos médicos (con excepción de todos los pro-

ductos implantados e infectados).
9. Instrumentos de vigilancia y control.
10. Máquinas expendedoras.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María del
Carmen Rama García Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Gaucín (Málaga), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Alameda
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Ala-
meda (Málaga) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha
17 de septiembre 2003, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención, de doña María del Carmen Rama Gar-
cía, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Gaucín (Málaga), así
como la conformidad de esta Corporación, manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de septiembre
de 2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña María del Carmen Rama García, con DNI 25.334.813,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Gaucín (Málaga),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Alameda (Málaga), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2003, por
la que se resuelve la convocatoria del concurso espe-
cífico para la provisión, entre funcionarios de los Cuer-
pos propios de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
de determinados puestos de trabajo, convocados por
Resolución que se cita.

Concluidas las actuaciones de la Comisión encargada de
la valoración del concurso específico para la provisión de cuatro
puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de
Trabajo de esta Institución, convocados por Resolución de 10
de abril de 2003 (BOJA núm. 78, de 25 de abril de 2003),
y elevada la propuesta de Resolución, de conformidad con
lo establecido en el artículo 45 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción
profesional de los funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y el artículo 26 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, así como la Resolución de 25 de octubre
de 2000 (BOJA núm. 131, de 14.11.00), por la que se regulan
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo a desem-
peñar por el personal funcionario de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, esta Cámara ha resuelto:

Primero. Adjudicar los puestos convocados de Ayudantes
de Auditoría nivel 22 a las siguientes funcionarias:

- Doña Inmaculada Solís Mora,
NRP 028875190C0FC10.

- Doña María Dolores Pérez Márquez,
NRP 028399142C0FC10.

- Doña María del Carmen Prieto Bustos,
NRP 030528132C0FC10.

- Doña Concepción Vecino González,
NRP 008782170C0FC10.

Segundo. Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de alzada ante el Pleno de esta Institución en el plazo
de un mes, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional del Reglamento de Funcionamiento y Organización
de la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 107
y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Sevilla, 11 septiembre de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.


